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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

6916 REAL DECRETO 575/1980, de 21 de marzo, por el 
que se indulta a Ramón Jarauta Moreno.

Visto el expediente de indulto de Ramón Jarauta Moreno, 
condenado por la Audiencia Provincial de Málaga, en sentencia 
de veintiocho de noviembre de mil novecientos setenta y ocho, 
como autor de un delito de apropiación indebida y dos de 
cheque en descubierto, a las penas de seis años y un dia de 
presidio mayor por el primero y dos multas de cuarenta y cinco 
mil pesetas por cada uno de los otros dos delitos, con el apremio 
personal de treinta días por cada uno en el caso de no hacer 
efectivas las multas, y teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintiuno de marzo de mil novecientos ochenta,

Vengo en indultar a Ramón Jarauta Moreno del resto de 
las penas privativas de libertad que le quedan por cumplir y 
que le fueron impuestas en aquella sentencia.

Dado en Madrid a veintiuno de marzo de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

6917 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
notifica a don Francisco Talleri Pinillos el acuerdo 
recaído en el expediente de rehabilitación del título 
de Marqués de Bellavista.

Habiendo fallecido don Guillermo Talleri Barua, peticionario 
de la rehabilitación del título de Marqués de Bellavista y perso
nado su hijo don Francisco Talleri Pinilios en el expediente 
interesando la subrogación en los derechos de su fallecido pa
dre, petición que no ha documentado debidamente e intentada 
la notificación de este extremo sin que haya podido efectuarse 
por taita de dirección adecuada, se le hace saber al interesado 
mediante el presente anuncio para que en el plazo de quince 
días, a partir de la publicación de este edicto pruebe documen
talmente el derecho que alega respecto a la subrogación en el 
expediente de Marqués de Bellavista, por fallecimiento de su 
padre, don Guillermo Talleri Barua, de acuerdo con lo dispuesto 
en número 3.° del artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Madrid, 20 de febrero de 1980.—El Subsecretario, .Manuel Ma
rín Arias.

6918 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Alvaro de 
Rújula y Alguer la sucesión en el título de Mar
qués de Ciadoncha.

Don Alvaro de Rújula y Alguer ha solicitado la sucesión 
en el título de Marqués de Ciadoncha, vacante por fallecimiento 
de su padre, don Juan de Rújula y Vaca, lo que se anuncia por 
el plazo de treinta días, contados a partir de la publicación 
de este edicto, a los efectos del artículo 6.° del Real Decre
to de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo conve
niente los que se consideren con derecho al referido titulo.

Madrid, 3 de marzo de 1980.—El Subsecretario, Manuel 
Marín Arias.

6919 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por doña María de los 
Angeles Morales-Arce Escrivá de Romaní la suce
sión en el título de Conde de Casa Ayala.

Doña María de los Angeles Morales-Arce Escrivá de Ro- 
maní ha solicitado la sucesión en el título de Conde de Casa 
Ayala, vacante por fallecimiento de su padre, don Pedro Mo

rales-Arce y. López de Ayala, lo que se anuncia por el plazo de 
treinta dias, contados a partir de la publicación de este edic
to, a los efectos del articulo 6.° del Real Decreto de 27 de 
mayo de 1912, para que puedan solicitar lo conveniente los 
que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 3 de marzo de 1980.—El Subsecretario, Manuel Ma
rín Arias.

6920 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Francisco 
de Borja Escrivá de Romaní y Morales la suce
sión en el título de Conde de Oliva.

Don Francisco de Borja Escrivá de Romaní y Morales ha 
solicitado la sucesión en el título de Conde de Oliva, vacante por 
fallecimiento de su padre, don Francisco Escrivá de Romaní 
y Olano, lo que se anuncia por el plazo de treinta días, contados 
a partir de la publicación de este edicto, a los efectos del 
artículo 6.º del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que 
puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con de
recho al referido título.

Madrid, 3 de marzo de 1980.—El Subsecretario, Manuel Ma
rín Arias.

6921 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Francisco Ló
pez de Melgar y don Carlos Cavero Caro, la re
habilitación del título de Príncipe de la Torrella, 
con la dignidad de Conde, con Grandeza de Es
paña.

Don Francisco López de Melgar y don Carlos Cavero Caro, 
han solicitado la rehabilitación del título de Príncipe de la 
Torrella, con la dignidad de Conde, con Grandeza de España, 
concedido a don José Caracciolo y Aquaviva de Aragón, el 16 
de septiembre de 1838, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 4.° del Decreto de 4 de junio de 1948 y Decreto de 1 de 
junio de 1902, se señala el plazo de tres meses a partir de la 
publicación de este edicto, para que puedan solicitar lo conve
niente los que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 3 de marzo de 1980.—El Subsecretario, Manuel Ma
rín Arias.

MINISTERIO DE HACIENDA

6922 REAL DECRETO 576/1980, de 29 de febrero, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Tarancón (Cuenca) de un inmueble 
de 2.318 metros cuadrados, sito en su término mu
nicipal, con destino a la construcción de un Centro 
de Capacitación y Extensión Agraria.

Por el Ayuntamiento de Tarancón (Cuenca) ha sido ofre
cido al Estado un inmueble de una extensión superficial de 
dos mil trescientos dieciocho metros cuadrados, sito en su 
término municipal, con destino a la construcción de un Cen
tro de Capacitación y Extensión Agraria.

Por el Ministerio de Agricultura se considera de interés 
la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintinueve 
de febrero de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Tarancón (Cuenca) 
de un inmueble de dos mil trescientos dieciocho metros cua
drados de superficie, a segregar de otro de mayor cabida, sito 
en el mismo término municipal, el cual se agrupará con otro 
ya donado con la misma finalidad y que tendrá una superficie


